
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la
Gerencia del Área de Salud de Plasencia, por
la que se hace pública la adjudicación del
suministro de “Reactivos de análisis clínicos
de bioquímica, técnicas especiales, para el
Hospital Virgen del Puerto de Plasencia”.
Expte.: CS/07/1107010036/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Dependencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Plasencia.
c) Número de expediente: CS/07/1107010036/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos de análisis clíni-
cos de bioquímica, técnicas especiales, para el Hospital “Virgen del
Puerto” de Plasencia.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 31, de fecha 15 de marzo de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 447.898,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 12 de julio de 2007.
b) Contratistas: Atom, S.A., Importe: 12.202,65 €; Menarini Diagnósti-
cos, S.A., Importe: 63.906,00 €; Sebia Hispania, S.A., Importe:
37.674,00 €; Radiometer Ibérica, S.A., Importe: 45.900,00 €; Sweden
Diagnostics Spain, S.L., Importe: 119.418,96 €; Roche Diagnostics, S.L.,
Importe: 64.771,53 €; Biogen Diagnóstica, S.L., Importe: 3.982,39 €.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 347.855,53 €.

Plasencia, a 16 de julio de 2007. El Gerente del Área de Salud de
Plasencia, VÍCTOR M. BRAVO CAÑADAS.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA 

ANUNCIO de 13 de julio de 2007 sobre
Programa de Ejecución de la Unidad de
Ejecución n.º 1 de las Normas
Subsidiarias.

Se ha presentado en este Ayuntamiento por la Agrupación de
Interés Urbanístico de la Unidad de Ejecución n.º 1 A de las
Normas Subsidiarias de la localidad, y en su nombre y representa-
ción Don Manuel Federico Ronquillo Pérez, la alternativa técnica
del Programa de Ejecución con el contenido que determina el
artículo 119.º de la LSOTEX y Proyectos de Urbanización y de
Reparcelación, lo que se hace público para general conocimiento
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 134.º de dicha
Ley, a fin de que durante el plazo de veinte días puedan formu-
larse alegaciones, quedando el expediente de manifiesto en las
Oficinas de este Ayuntamiento.

Alconera, a 13 de julio de 2007. El Alcalde-Presidente, MANUEL
GALEA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 5 de
julio de 2007 sobre nombramiento de
funcionario de carrera.

En el D.O.E. número 83, de fecha 19 de julio de 2007, se ha
observado error en la publicación que a continuación se indica:

En el anuncio de publicación de nombramiento de funcionario de
carrera donde dice:

“Nombre y apellido: D. José Manuel Torvisco Pardo.

D.N.I.: 8.839.455-Q”.

Debe decir:

“Nombre y apellido: D. José Manuel Torvisco Pardo.

D.N.I.: 8.839.445-Q”.

Olivenza, a 20 de julio de 2007. El Alcalde-Presidente, MANUEL
CAYADO RODRÍGUEZ.
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